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HONORABLE CAMARA DE SENADORES

                       ENTRE RIOS


FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Al elevar la presente iniciativa de ley fundamos de la siguiente manera;

1.- El sistema de cámara Gesell se ha transformado en los últimos años en una prueba fundamental para condenar delitos de abusos sexual con niños víctimas. Sin embargo, el proceso muchas veces es cuestionado no sólo por los abogados defensores sino por el resto de las partes involucradas cuando el resultado no se condice con las expectativas iniciales de la denuncia. El Poder Judicial encontró en este tipo de procedimientos lo que consideran como “una prueba de oro” porque permite traer a discusión “datos guardados” en la memoria de los afectados. Se acompaña con otros indicios que surgen de la investigación judicial. 

La cámara Gesell es un medio de prueba instrumentado en favor de las víctimas más vulnerables, que son los niños y adolescentes hasta los 17 años. Se aplica a los que han sido víctimas o testigos de delitos de todo tipo pero sobre todo en casos cometidos contra la integridad sexual de los menores. Con este método se evita que el juez interrogue directamente al niño y pueda re victimizarlo.-  

Es la principal fuente de prueba en casos de abusos sexual porque no hay testigos, son delitos entre paredes y la mayoría se producen en el seno de la intimidad del hogar. En la mayoría de los casos, el agresor sexual es de la familia o allegado a ella y aprovecha la situación de contacto con el niño. Al no haber testigos se debe reconstruir el hecho, se reconstruye a partir de lo que pudo haber quedado en la memoria de la víctima. 

2.- Sin embargo, también es cierto que la cámara Gesell pueda estar contaminada, si el niño aparece con un discurso introducido o un relato que no revela sensaciones o sentimientos, o hay un discurso aprendido donde el profesional se da cuenta.  

Esta pericia es testimonial, lo que significa que no puede ser repetida porque no se puede revictimizar al menor. Así, y para no vulnerar el derecho constitucional de defensa que también le asiste a todos los ciudadanos, es necesario que esta prueba no pasible de ser repetida, esté dotada de las máximas garantías del debido proceso y de la defensa en juicio también para la persona que aparezca como indicada o acusada de haber efectuado algún hecho ilícito. 
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Se proyecta aquí, pues, la necesidad de que el eventual acusado detente una defensa jurídica a través de un abogado de la matrícula, designado a través de la lista de defensores de ausentes de la jurisdicción, dejando de lado al “Defensor de Menores” pues justamente el rol de los defensores de menores choca de manera palmaria y evidente con los intereses del acusado: el defensor de menores defiende menores, y por tanto no puede defender al eventual abusador de menores sin caer en un flagrante conflicto de intereses.- 

3.- Este proyecto tiende a subsanar semejante error sistémico de la legislación vigente, que en pos de defender los menores vulnera los más básicos principios constitucionales de defensa en juicio, de igualdad ante la ley, y de impedimento de intereses contrapuestos, entre otros. 

Se agrega el Inciso “C” al Código Procesal Penal, obligando a efectuar la Cámara Gesell con la presencia de un defensor de ausentes, bajo pena de nulidad. También se faculta a la defensa del acusado a solicitar copia del informe y de su soporte digital, pues siendo la prueba principal a tener en cuenta actualmente no se le otorga tal derecho, quedando en manos del acusador (Fiscal) la prueba original.- 

Asimismo, se exceptúa la intervención de los Defensores Públicos de Menores para tales casos, modificándose el artículo 41 de la Ley Orgánica del Ministerio Público.-

4.- Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley.- 
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y
ARTÍCULO 1º: Modifícase el artículo 294 del Código Procesal Penal, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 294.- Tratamiento especial. No estarán obligados a comparecer: el Presidente y Vicepresidente de la Nación; los Ministros Nacionales; los Gobernadores y Vicegobernadores; los Ministros Provinciales, los miembros del Congreso Nacional y de las Legislaturas Provinciales; los del Poder Judicial Nacional y Provinciales; los de los Tribunales Militares; los Ministros Diplomáticos y Cónsules generales; los Oficiales Superiores de las Fuerzas Armadas, en actividad; los altos dignatarios de la Iglesia; los Intendentes Municipales; los Rectores de Universidades Oficiales y los Vocales del Tribunal de Cuentas. Su declaración podrá efectuarse mediante informe escrito dejando constancia en este último que deponen bajo juramento o promesa de decir verdad. 

Podrán renunciar a este tratamiento, y en tal caso, su testimonio se rige por las normas comunes. 
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Cuando se trate de víctimas de los delitos tipificados en el Código Penal, Libro II, Título I, Capítulo II, y Título III que a la fecha en que se requiera su comparecencia no hayan cumplido los 16 años de edad se seguirá el siguiente procedimiento: 

a) los menores aludidos solo serán entrevistados por un profesional especialista en niños y/o adolescente, salvo que el caso amerite la intervención de profesionales diversos, designado por el Tribunal que ordene la medida, no pudiendo como regla general ser interrogado en forma directa por dicho Tribunal o las partes;  

b) previo a concretar la medida, se convocará a todas las partes a una sola audiencia donde con la participación del o de los profesionales se fijarán los puntos o temas que interesa saber acerca del o los menores y del hecho que se investiga en la causa. Los profesionales podrán observar lo que consideren perjudicial para la intimidad e integridad del o de los menores víctimas; 

c) el acto no podrá realizarse bajo pena de nulidad sin la presencia de un Defensor de Ausentes, que será designado mediante sorteo de la lista de defensores de ausentes de la jurisdicción. La función del defensor de ausentes es la de resguardar 

d) el derecho de defensa de cualquier eventual persona implicada, acusada o mencionada por el entrevistado durante su relato, debiendo efectuar mediante la metodología del acto las preguntas tendientes a defender al acusado ausente; 

e) el acto se llevará a cabo en un gabinete acondicionado con los implementos adecuados a la edad y etapa evolutiva del menor, se realizará en una vez y no podrá ser interrumpido; 

f) a pedido de parte o si el Tribunal lo dispusiera de Oficio, las alternativas del acto podrán ser seguidas desde el exterior del recinto a través de vidrio espejado, micrófono, equipo de video o cualquier otro medio técnico con que se cuente. En este caso, previo a la iniciación del acto el Tribunal hará saber al profesional a cargo de la entrevista las inquietudes propuestas por las partes, así como las que surgieren durante el transcurso del acto, las que serán canalizadas teniendo en cuenta las características del hecho y el estado emocional del menor; 

g) en el plazo que el Tribunal disponga, el profesional actuante elevará un informe detallado con las conclusiones a las que arriban y, en su caso con la grabación de video o sonido realizada en la entrevista; presentado el informe, las partes podrán pedir y el Tribunal podrá disponer el comparendo del o de los profesionales intervinientes a los fines de aclarar o dar explicaciones sobre su informe y la entrevista, pudiendo las partes pedir copia fiel del Informe y del soporte digital de dicha prueba. Cuando se trate de actos de reconocimiento de lugares y/o cosas, el menor será acompañado por el profesional que designe el Tribunal no pudiendo en ningún caso estar presente el imputado. Cuando se trate de víctimas, que a la fecha de ser requerida su comparecencia hayan cumplido 16 años de edad y no hubieren cumplido los 18 años, el Tribunal previo a la recepción del testimonio, requerirá informe de especialista acerca de la existencia de riesgo para la salud psicofísica del menor en caso de comparecer ante los estrados. En caso afirmativo, se procederá de acuerdo a lo dispuesto precedentemente en el segundo párrafo.”. 
ARTÍCULO 2º: Modifícase el inciso “K” del artículo 41 de la Ley Nº 10.407 Orgánica del Ministerio Público, el que queda redactado de la siguiente manera: 

k) Ejercer la defensa de los imputados en las causas que tramitan ante la justicia, conforme lo previsto por el Código Procesal Penal de la Provincia, a excepción de los casos en los que las víctimas de los delitos tipificados en el Código Penal, Libro II, Título I, Capítulo II, y Título III que a la fecha del hecho no hayan cumplido los 16 años de edad. En el cumplimiento de esta función tendrán el deber de entrevistar periódicamente a sus defendidos, informándoles sobre el trámite procesal de su causa; 

ARTÍCULO 3º: De forma. 
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